RASGOS DEL CONFLICTO POR LA GESTION COLECTIVA DEL AGUA EN DOSQUEBRADAS, RISARALDA, COLOMBIA.

Por:   Ana Patricia Quintana Ramírez, 
Docente-Investigadora 
Facultad de Ciencias Ambientales  
Universidad Tecnológica de Pereira, Colombia.

Este documento presenta de esquemática las contradicciones que se vienen suscitando desde la década del 40 y con mayor intensidad a  partir de 1994, entre los actores involucrados en la prestación del servicio de agua en el municipio de Dosquebradas, departamento de Risaralda, Colombia.

Para ello se induce en primera instancia, al reconocimiento de las características particulares del contexto y la realidad municipal, para luego presentar una descripción de las características e historia del conflicto por la gestión del agua en Dosquebradas, identificando la problemática, causas y efectos.
En el último aparte se describen,  de manera resumida,  las acciones de acompañamiento desarrolladas por el grupo de investigación anexo al departamento de Estudios Interdisciplinarios de la Facultad de Ciencias Ambientales de la Universidad Tecnológica de Pereira, en la línea conflictos ambientales y fortalecimiento de organizaciones sociales.
1.1. SITUACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS.
Dosquebradas municipio ubicado en el departamento de Risaralda, al noroccidente del territorio Colombiano, con una superficie de 69 kms2, se ubica a 1460 m.s.n.m y a 5 Km. en un valle al norte de Pereira sobre la cordillera Central.  Tiene una temperatura promedio de 20°C .  Su territorio es montañoso y de nororiente a suroccidente está irrigado por la quebrada Dosquebradas, que desemboca en el río Otún y limita en gran parte de su recorrido el desarrollo urbano.  Quince de los afluentes principales atraviesan el valle en toda su extensión.  (Gobernación de Risaralda, 1998:241-251)

Tiene una posición estratégica por ser el paso obligatorio entre los departamentos del Valle, Antioquia, Quindío y Caldas. Presenta un crecimiento longitudinal con urbanizaciones a lado y lado de la vía Pereira-Santa Rosa de Cabal hasta sobrepasar los límites del valle, donde aparecen asentamientos sobre las laderas de las montañas. (Plan de Desarrollo Dosquebradas, 2004:18)

Cuenta con una gran riqueza hídrica determinada, según la Asociación Municipal de Acueductos Comunitarios de Dosquebradas –AMAC-,  por un promedio de 20 quebradas que bañan todo su territorio y numerosos nacimientos,  lo cual determina la disponibilidad de fuentes para la captación de acueductos. (2002:12)
- Población: evolución, estructura demográfica,  migración y seguridad ciudadana

Dosquebradas antes de la década del 70 era un corregimiento del municipio de  Santa Rosa de Cabal, departamento de Risaralda.  Fué fundado por familias de origen Antioqueño, Tolimense, Valluno y Caucano.  

En la actualidad Dosquebradas cuenta con una población total de 188.547 habitantes, según proyecciones del Departamento Nacional de Estadística –DANE- para el 2004.  La población masculina representa el 48.28% y la femenina el 51.7%.  

El grupo etáreo más numeroso es el comprendido entre los 21 y 40 años de edad con 63.879 personas, seguido del de 0 a 15 años con 61.771 personas.  Lo cual significa que la mayoría de la población que habita este territorio es joven, con el 76.7% de personas que tienen menos o igual a 40 años de edad.

El municipio, según la estratificación socioeconómica definida por el Departamento Nacional de Planeación que tiene en cuenta las condiciones físicas externas de la vivienda para el cobro de los servicios, cuenta con 4 estratos socioeconómicos, de los cuales el 96% de la población se ubica en los estratos 1, 2 y 3.

La conurbación Dosquebradas-Pereira, posee una población de aproximadamente 600.000 habitantes.

Existe un registro municipal de 199 barrios reconocidos y legalizados, los cuales se encuentran distribuidos en 12 comunas.  (Plan de Desarrollo. 2004: 24-65)

En virtud al acelerado crecimiento urbano generado por la dinámica económica en torno a la producción de café, a la disponibilidad de tierras a bajo costo, la migración de campesinos desplazados por la violencia, la facilidad de consecución de vivienda barata y la demanda de mano de obra por la creciente industrialización, el municipio pasó de tener 49.395 habitantes en 1973 a 105.719 en 1985 y a 170.000 en el 2001.

Con la construcción de fábricas como textiles Omnes, comestibles la Rosa y la Molinera Dosquebradas, entre otras, la población trabajadora se ubicó en los predios aledaños al territorio en urbanización.

Para la administración municipal la migración es un problema porque no propicia identidad en los habitantes y favorece el crecimiento sin planificación urbana, consolidando cordones de miseria focalizados principalmente en las orillas de las quebradas.  Lo cual eleva el riesgo a la vida por amenazas de inundaciones o deslizamientos naturales.

.  Seguridad ciudadana:   a mediados del 2002 aparecieron grupos armados al margen de la ley en la zona urbana, pertenecientes a las autodefensa unidas de Colombia, que ofertaban seguridad en el área municipal, realizando campañas de limpieza social contra pandilleros, delincuentes y consumidores de droga.    

Los homicidios selectivos, las amenazas y persecución a lideres sociales o de quienes lideran manifestaciones organizativas que promueven propuestas pacifistas, los ataques contra el transporte y la compra de tierras indican que el accionar y amenazas de las autodefensas se afianzan en respaldos sociales que ven en ellos una forma de recuperar el orden y la tranquilidad ante la incapacidad del Estado de ejercer su obligación constitucional de gobernar.

Los sectores urbanos más afectados según el mapa de violencia son: comuna 1 (río Otún, la Esneda, la Badea), Frailes-Japón y Camilo Torres, San Diego, Bombay-Playa Rica.  

El narcotráfico durante los últimos 5 años ha reclutado en el municipio jóvenes de ambos sexos, para servir como mulas o distribuidores de sustancias psicoactivas entre el eje cafetero y Europa, igualmente para funciones de prostitución.  A su vez esos grupos sostienen fuertes relaciones familiares y sociales con los jóvenes de los barrios populares de Dosquebradas. (Plan de Desarrollo 2004:  27-32)

· Economía de la región cafetera y municipio Dosquebradas

El contexto en que se insertan las relaciones sociopolíticas y económico-productivas  de Dosquebradas,  es el mismo que identifica a toda la zona que vivió hasta hace pocos años, alrededor del sector económico agrícola del café.  

En los departamentos que conforman históricamente la región cafetera: Antioquia, Caldas, Risaralda y Quindío, según Gonzalo Sánchez, la crisis de la economía cafetera ha presentado una serie de implicaciones en la vida de sus habitantes, como consecuencia de una errónea opción tecnológica y desarrollo implementado en esta región:  Desde principios del siglo XX, la economía del café invadió los esquemas de desarrollo tradicional de las comunidades campesinas habitantes en estas laderas altamente productivas, reduciendo las posibilidades de conservación de la biodiversidad,  la seguridad alimentaria y la vida campesina. (1999: 30-153)

Invalidó las tecnologías tradicionales y sobre todo transformó las relaciones sociales, al imponer el ideal desarrollista del binomio sector privado- Estado, buscando satisfacer un consumo urbano externo, a costa de la productividad máxima del campesino y la transformación del estilo de vida tradicional, en unas condiciones de comodidad y confort, propios de la sociedad moderna.  Valores que transmitidos de padres a hijos en las familias campesinas ha incrementado la migración rural-urbana de la población joven.

El modelo productivo difundido por la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia -FEDECAFE- a partir de 1927, cambia el manejo tradicional  del café y la finca, que le daba la familia campesina, por esquemas externos que vendía “el experto”, técnico o funcionario de la Federación. Especialmente en la época que sucedió a la bonanza de 1975.  Estas transformaciones luego de la caída del pacto cafetero y por ende del precio internacional del café en 1989 agudizaron las condiciones económicas para los caficultores, quienes al no tener otras opciones productivas se refugiaron en actividades como la ganadería y cultivos ilícitos.  Esta situación generó incumplimiento en el pago de las obligaciones crediticias asumidas por los pequeños y medianos cafeteros con las entidades financieras, quienes vieron perder sus fincas o venderlas a quien algo les ofreciera por ellas.

El gremio institucionalizado en FEDECAFE y el Estado abandonaron al caficultor en la crisis, luego de haber implantado y derrochado un modelo burocrático y clientelista al interior de la organización, desvaneciendo un sueño colectivo de respaldo gremial construido a su alrededor.
Todos estos hechos conllevan a que las relaciones entre los nuevos actores sociales implantados en las regiones cafeteras, entre ellos grupos al margen de la ley con orientación ultraderechista, como estrategia de seguridad para la defensa de sus intereses, cifrados en grandes extensiones de tierra, ganadería intensiva o cultivos ilícitos, para evitar ser amenazados por los ahora “pobres del café”, al lado de una clase política y organismos de seguridad ciudadana Estatal empezaron a defender las estructuras de los nuevos grupos económicos de la región. (Gonzalo Sánchez, 1999:30-153)

Datos referidos por Absalón Machado respecto  a la productividad en Colombia, muestran el debilitamiento progresivo de este sector en la economía del eje cafetero.  El valor de la producción del café que era del 14,1% del PIB agropecuario en 1970 descendió al 8.4% en 1997 con una disminución del área cultivada del 13,9% en relación con 1980.  La ganadería está adquiriendo mayor peso dentro del PIB agropecuario, a la vez que se incrementa el área ocupada por esta actividad. (1999:53-54)

La dinámica económica se cruza con la tenencia de la tierra, que en los últimos 12 años, deteriora la mediana propiedad y fortalece el proceso de minifundización.  Para el citado autor, la economía cafetera se caracteriza hoy por una creciente fragmentación y deterioro, representada en problemas económicos y sociales que desbordan la capacidad de las instituciones para defender los intereses de los habitantes rurales y urbanos asentados progresivamente en los municipios de la región cafetera. (Absalón Machado, 1999:60-61)

Pese a lo anterior, de los tres municipios que conforman el Área Metropolitana Centro Occidente –AMCO-, del departamento de Risaralda: Pereira, la Virginia y Dosquebradas.  Este último es el único que reporta una tasa de crecimiento rural positiva (02.64%) en el período intercensal de 1985 y 1993. (ECORREGION, 2002) 

Según el plan de desarrollo, la apertura económica implementada a partir de la década de los 90, golpea fuertemente al sector de la mediana industria de Dosquebradas, produciendo una tasa de desempleo cercana al 18% e informalidad del 20%.  Hecho que estimuló el impulso de los asentamientos subnormales en donde proliferan bandas delincuenciales que asolan a la población, sumado al considerable aumento en el consumo de substancias psicoactivas entre jóvenes.

El municipio de Dosquebradas posee una vocación industrial (46% de la economía del municipio) manufacturera dinámica, que ha impulsado el crecimiento de otros sectores complementarios como el comercio que representa el 20.5% y los servicios.

La estructura productiva de los sectores industrial y comercial está conformada en su mayoría por micro, pequeñas, medianas industrias y por comercio minorista.

En el sector industrial de la confección, textiles y prendas de vestir, las maquilas son el sistema utilizado para reducir costos de operación, especialmente en maquinaria y mano de obra femenina.  Lo que indica que alrededor de las grandes industrias, se están constituyendo empresas que prestan servicios conexos y/o complementarios, generando valor agregado a la economía del municipio.

El desarrollo industrial ha conllevado el detrimento del sector agropecuario, que presentó un decrecimiento del 50% durante los últimos diez años, como consecuencia del deterioro de la economía cafetera. (Plan de Desarrollo, 2004:49-55)

· Estructura Social 

En contraste con la situación económica, el municipio presenta dentro de sus potencialidades una enorme riqueza hídrica y la existencia de organizaciones no gubernamentales dispuestas a jalonar procesos de construcción y desarrollo para el municipio.

En la cámara de Comercio de Dosquebradas se encuentran inscritas  396 ONG´s, de las cuales el 49.75%  presentan la figura jurídica de asociación, seguido de un 13.38% como fundaciones y un 6.82%  cooperativas.

Aparentemente existe una contradicción respecto a los datos ofrecidos por la administración municipal para calificar la participación ciudadana, ya que por un lado, concluye que la baja participación es la consecuencia de la miseria y las precarias condiciones de la población y,  por otro lado afirma que no funcionan  los espacios de participación con los cuales cuenta el municipio, como el consejo de planeación municipal conformado y sin funcionamiento adecuado en virtud a la deserción de algunos de sus integrantes;  Consejo de Desarrollo Rural instituido pero sin continuidad en su operatividad por falta de interés y compromiso de los administradores de turno, quienes no asisten a las reuniones convocadas,  cuando curiosamente los integrantes de los sectores campesinos asisten con esfuerzos. 

De lo anterior se deduce, que para la administración municipal, el concepto de participación está ligado a la incapacidad de la ciudadanía para habilitar los espacios de participación social abiertos por la alcaldía, según la estructura normativa en Colombia.  Pero la desidia de sus habitantes para hacer efectivo su derecho, conlleva la agudización de sus condiciones de pobreza y marginalidad.  Se interpreta en lo anterior, que no existe responsabilidad estatal en que los espacios de participación social se operativicen y respondan a su cometido jurídico, es suficiente con crearlos e incorporarlos mediante acuerdos, a la estructura municipal.

· Servicio Público de acueducto 

El municipio de Dosquebradas carecía de servicios públicos hasta antes de 1939, año en que se construye por autogestión comunitaria el primer acueducto llamado la Capilla.  Según la AMAC, gracias a  su construcción  Dosquebradas fue declarado municipio en 1972.

En la actualidad, para la prestación del servicio de acueducto, el municipio tiene un convenio con los municipios de Santa Rosa y la empresa Aguas y Aguas de Pereira.  Estos dos acueductos abastecen al 70% de la población, la Empresa de Servicios Públicos del Municipio se encarga de la facturación y cobranza a los usuarios de este servicio, así como los de basura y alcantarillado.  El 30% de sus habitantes solucionan su abastecimiento a través de acueductos particulares: comunitarios y privados.(AMAC,2002 :6)

El agua como ventaja comparativa, que conforma la base territorial del municipio y que debería posibilitar sistemas de producción agropecuaria sostenibles, paradójicamente se ha convertido en un problema, ya que el municipio ha crecido a espaldas de esta realidad.

En servicios públicos los problemas identificados, según el diagnóstico del Plan de desarrollo municipal,  se centran en la deficiente prestación de servicios de agua y alcantarillado, dependencia en el abastecimiento hídrico, baja calidad del agua y ausencia de diseño del plan maestro de acueducto y alcantarillado.

Según el perfil epidemiológico ofrecido por la secretaría de salud, la calidad del servicio de agua potable incide directamente en la sanidad de las personas.  Existen 31 acueductos urbanos y 28 rurales que abastecen el 98% de la población beneficiada por acueductos comunitarios, la gran mayoría de ellos presenta problemas de calidad de agua, por lo que son calificados en el reporte del laboratorio de aguas entre regular y mala.  (Plan de Desarrollo Dosquebradas, 2004:121-126)

1.2.  IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA Y DEL CONFLICTO.
Para el reconocimiento del problema se realizó un análisis de los hechos y situaciones que en el municipio de Dosquebradas están desestabilizando la calidad de vida de los habitantes, a partir del suministro de agua.

A continuación se presenta el árbol de problemas que da cuenta de la situación principal que afecta las condiciones de vida de la población Biquebradense, a partir de las relaciones causa-efecto que propicia:

ÁRBOL DE PROBLEMAS 


El anterior esquema da cuenta de tres procesos básicos que condicionan en Dosquebradas la inexistencia de un modelo de gestión concertado que haga eficiente el servicio público de acueducto en la zona urbana del municipio, principal problema para el municipio.
El primero de ellos es que en virtud a la tendencia histórica de consolidación urbanística no planificada, que denota la falta de liderazgo de la administración municipal para asumir la expansión urbana y el control para garantizar la instalación de servicios públicos domiciliarios en las nuevas construcciones, la sociedad civil gestiona por sí misma el cubrimiento del abastecimiento de agua para consumo humano, principalmente en sectores periféricos de la ciudad. 
Hecho que se inicia desde el año 1939 con la construcción del primer acueducto comunitario ubicado en el barrio la Capilla, zona centro de la ciudad.  Posterior a este sistema de abastecimiento de agua se han construido mediante autogestión alrededor de 60 acueductos comunitarios y otros más privados que ofertan el servicio a sectores y urbanizaciones específicas dentro del perímetro urbano. En la actualidad estos sistemas privados y comunales abastecen de agua al 30% de la población (53.000 habitantes aprox.) y al restante 70% de los habitantes (136.000) lo  suministra la empresa Estatal que se encarga de facturar el servicio por consumo de agua que compran a las empresas de Santa Rosa de Cabal –EMPOCABAL- y Aguas y Aguas de Pereira.
En segundo lugar, a partir del año 1994 la promulgación de la ley 142 sobre régimen general de servicios públicos en Colombia, transforma el carácter y la valoración por el agua, al definirse como un bien mercantil,  cuya comercialización en el proceso de distribución es posible que la realicen personas, instituciones o empresas públicas, privadas o cualquier interesado de la sociedad civil. Es decir, deja de ser exclusividad Estatal la prestación de los servicios públicos domiciliarios de agua, luz, telefonía y aseo.  Este hecho normativo propicia un panorama de competencia entre el Estado, el sector privado de servicios públicos y las asociaciones de acueductos comunitarios por la prestación del servicio público de acueducto en Dosquebradas.
Competencia desventajosa para las asociaciones de acueductos comunitarios quienes se ven presionadas por una estructura legislativa que desconociendo sus fortalezas sociales, define parámetros tecnológicos en lo que a infraestructura y tratamiento para garantizar la calidad de agua se refiere, difícilmente alcanzable por los sistemas artesanales construidos por los pobladores.

Por su parte, el modelo institucional para la prestación de servicio público de acueducto presionado por la ley en contraste con el modelo cultural de gestión comunal, empieza a desestabilizarse debido a las diferencias entre los directivos entorno a la administración de los acueductos comunitarios, la falta de apropiación por parte de  usuarios de los acueductos comunitarios con su sistema y la estructura organizativa que los identifica.
Es así que hoy como fuerza social, las 60 asociaciones de acueductos se encuentran divididos en dos bandos polarizados para la gestión: por un lado la Asociación Municipal de Acueductos comunitarios de Dosquebradas AMAC y los acueductos independientes, cada uno de ellos con posturas políticas similares en el discurso y alianzas diferentes con la Administración Municipal.  A la AMAC la constituyen en la actualidad 27 asociaciones de acueductos comunitarios ubicados en la zona urbana y en los Acueductos Independientes participan 33 grupos asociativos que administran el abastecimiento de agua en algunos barrios y en la zona rural del municipio de Dosquebradas.
Las diferencias ideológicas en la defensa del modelo asociativo las comparten por igual los dos grupos de segundo nivel, sólo los distancia pequeñas diferencias personales y de poder entre algunos líderes.  Diferencias que han servido, como garante para el clientelismo político desde la Administración Municipal, quien hace de este desacuerdo un escenario propicio para debilitar el esquema asociativo mediante diferentes estrategias, como apoyo a las asociaciones de acueductos que se encuentren trabajando con los independientes y marginación para la asignación de recursos a aquellos grupos que se encuentren afiliados a la AMAC, entre otras.
El Conflicto en la gestión del agua en Dosquebradas por tal motivo tiene dos niveles claramente diferenciados:
Uno el desacuerdo existente entre la Asociación Municipal de Acueductos Comunitarios de Dosquebradas AMAC y los Acueductos Independientes por la gestión de recursos en pro del mantenimiento del modelo de gestión comunal del agua en zona urbana y rural del municipio.   

En segundo lugar, la alcaldía que en este caso representa al Estado en el municipio y el sector privado representado por la empresa Aguas y Aguas, entran en contradicción con las asociaciones de acueducto comunitario por el control, manejo y gestión del agua en Dosquebradas.
1.3. CAUSAS Y EXPLICACION BASICA DEL CONFLICTO SUSCITADO ENTRE LAS ASOCIACIONES DE ACUEDUCTO COMUNITARIO AFILIADAS A LA AMAC Y EL ESTADO POR LA GESTION DEL AGUA.
En las sociedades latinoamericanas, con primacía del modelo neoliberal las relaciones Estado-sociedad civil son cada vez más distantes, porque el Estado que representa normativamente la estructura de la sociedad, no quiere asumir la responsabilidad de atender todas las necesidades sociales, al tiempo que le apuesta, mediante la centralización del poder en la toma de decisiones, al fortalecimiento de funciones al servicio del capital privado, adecuando la legislación para tal fin, o apoyándolo económicamente cuando éste lo requiere.  La inversión social, en la medida en que no es un servicio rentable en términos monetarios debe quedar en manos de la sociedad civil.  Sin embargo, cuando los servicios o actividades llevadas a cabo en términos no lucrativos, comienzan a tener interés para la empresa privada, la sociedad civil debe ceder este espacio, ya que es viable en términos de mercado.   

Para Arturo Escobar (1999:134), mientras la sociedad civil asume cada vez más las responsabilidades sociales evadidas por el Estado neoliberal que se reduce, su capacidad como esfera política crucial para el ejercicio de una ciudadanía democrática está siendo minimizada de manera creciente.  Desde esta perspectiva,  los ciudadanos deben salir por sus propios medios a solucionar sus necesidades. 

Motivo de preocupación para el Banco Mundial, en términos de eficiencia, es que mientras el Estado deja de cumplir las funciones asignadas por la sociedad, éstas son desarrolladas por las organizaciones sociales de manera ineficiente, así se entiende cuando afirma que “en Latinoamérica, mientras el Estado descentraliza sus funciones, se fortalecen las organizaciones de la sociedad civil, puesto que éstas han tendido a ocupar un espacio vacío dejado por el Estado, que hasta hoy anida en los vicios del autoritarismo y el clientelismo, lo cual conlleva frecuentemente a la ineficacia e ineficiencia en la producción de bienes y servicios de interés común”. (2004:16)

La descentralización administrativa, política y fiscal que se gestó en Colombia, por norma legislativa en 1986 y constitucional a partir de 1991, que  pretende fortalecer la autonomía de las regiones en el manejo de los recursos e inversión para el cubrimiento de sus necesidades de desarrollo, en la práctica ha significado que las regiones cedan su capacidad de decisión sobre el manejo presupuestal al poder ejecutivo central, mientras éste último asigna más funciones y disminuye la inversión en los municipios y departamentos.   Es decir que el Estado descentraliza sus funciones y centraliza recursos y poder.  Este hecho disminuye la inversión que las alcaldías hacen al desarrollo municipal y delega a los ciudadanos la solución de sus propias necesidades.

Además en la ley 142 de 1994, el Estado determina que en Colombia pueden prestar los servicios públicos, entre otras las empresas de servicios públicos privada y las comunidades organizadas.  Para ello conceptúa que se entiende por empresa de servicios públicos privada, aquella cuyo capital pertenece mayoritariamente a particulares o a entidades surgidas de convenios internacionales que deseen someterse íntegramente para éstos efectos, a reglas a las cuales se someten los particulares.

Y define a las comunidades organizadas como aquellas constituidas como personas jurídicas sin ánimo de lucro,  XE "Prestación del servicio por" que de XE "comunidades organizadas"  conformidad con lo establecido en el Artículo 1 del Decreto 421 de 2000 XE "Decreto 421 de 2000" , podrán prestar los servicios a que se refiere la ley en municipios menores, zonas rurales y áreas urbanas específicas.

Así mismo, señala tres rangos poblacionales para clasificar a las organizaciones prestadoras de servicios públicos según su cobertura:  personas prestadoras con menos de ocho mil usuarios, entre ocho mil y 20.000 usuarios, y más de 20.000, definiendo la metodología para el cálculo de la estructura tarifaria en cada uno de estos rangos.

Dispone que para cumplir con la función social de la propiedad pública o privada, las entidades que presten servicios públicos tienen, entre otras, la obligación de asegurar que el servicio se preste en forma continua y eficiente, y sin abuso de la posición dominante que la entidad pueda tener frente al usuario o a terceros.

Además, el Estado mediante la ley 142 de 1994 establece los  niveles de responsabilidad que tienen las diferentes instituciones públicas en la vigilancia y control para la prestación de los servicios públicos, por parte organizaciones con carácter oficial, privado o mixto, o directamente por la administración central del respectivo municipio – en cuyo caso actuaría como juez y parte(-.  De tal forma que delega tal responsabilidad en la superintendencia de servicios públicos domiciliarios, la comisión de regulación de agua potable y los municipios.

La superintendencia de servicios públicos domiciliarios, es un organismo de carácter técnico, adscrito al ministerio de desarrollo económico, con personería jurídica y autonomía administrativa y patrimonial, por medio del cual el Presidente de la República ejerce el control, la inspección y vigilancia de las entidades que prestan servicios públicos a los que aplican la ley 142 de 1994. Para ello atenderá los siguientes principios:

-  Defensa de los usuarios de los servicios públicos domiciliarios

- Cumplimiento de las leyes y actos administrativos a que estén sujetos quienes prestan servicios públicos domiciliarios.

- Prevalencia de interés general sobre el interés particular, en la prestación de los servicios públicos domiciliarios.

-  Continuidad y calidad en la prestación del servicio, como consecuencia del estricto cumplimiento de los índices de eficiencia, los indicadores de gestión y las normas de calidad.

- Adecuada transparencia de la información contable, financiera, técnica y jurídica de las entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios.  (Decreto 548 del 31 de Marzo de 1995)

Las comisiones de regulación tienen la función de regular los monopolios en la prestación de los servicios públicos, cuando la competencia no sea, de hecho, posible; y en los demás casos, la de promover la competencia entre quienes presten servicios públicos, para que las operaciones de los monopolistas o de los competidores sean económicamente eficientes, no impliquen abuso de la posición dominante y produzcan servicios de calidad.  (artículo 73 de la ley 142 de 1994)

Los municipios ejercerán en los términos de la ley y de los reglamentos que con sujeción a ella expidan los concejos, dentro de sus competencias constitucionales y legales, asegurar que se preste a los habitantes del municipio de manera eficiente los servicios domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo por personas prestadoras XE "personas prestadoras"  de servicios públicos XE "servicios públicos"  de carácter oficial, privado o mixto, o directamente por la administración central del respectivo municipio, siempre y cuando cumplan con el Artículo 6 de la Ley 142 de 1994.  (Numeral 5.1 del Artículo 5 de la Ley 142 de 1994. Citado por la Regulación CRA 151 del 2001)

Teniendo en cuenta este marco normativo, se descubren en el caso específico de Dosquebradas algunas contradicciones que presenta el Estado en su funcionamiento y relación con la AMAC:

-  Pierde la imparcialidad en su relación con la sociedad civil, cuando según la legislación tiene la responsabilidad de asegurar la prestación del servicio público y asume la función de controlar a los ciudadanos y colectividades que desarrollan tal labor, pero compite en la misma esfera de desarrollo en alianza con el sector privado, en detrimento de las organizaciones sociales.  Así se interpreta en un diálogo sostenido por el alcalde encargado de Dosquebradas con la AMAC “esta administración tiene claro que frente al tema acueductos comunitarios, hay que hacer algo, si bien el actual alcalde no ha hablado de intervenirlos, si ha pensado en que son una competencia para la intención de consolidar el proyecto estación de Villa Santana, que incluye el montaje de planta de tratamiento con la ampliación de cobertura en el servicio de agua para toda la ciudad y que no tengamos pedacitos de ciudad, sino una sólida ciudad”. (Alcalde Encargado. Reunión de concertación con AMAC. Marzo 17 de 2004)

O busca intervenir, mediante la apropiación de las infraestructuras construidas por autogestión comunitaria, así se deduce de un relato ofrecido por el presidente actual de la AMAC “en el 2001, la alcaldía otorgó a los acueductos Rosales-Violetas y las Acacias, recursos para la construcción de un tanque de abastecimiento (…)  La junta administradora del acueducto cumplió el requerimiento de comprar el lote para el tanque de almacenamiento, pero el proyecto no fue aprobado pues exigía poner la escritura del lote comprado por la comunidad a nombre de la alcaldía.  En esas condiciones afirma el dirigente,  no hay credibilidad y mucho menos confianza de la comunidad hacia la administración municipal”. (CARDER, 2003: 5).

Las actitudes de favoritismo con el sector privado que presta servicios públicos, pueden interpretarse, entre otras formas, como influencia que ejercen los grupos privados en las decisiones del Estado, presionándolo para que mediante la regulación normativa y expedición de leyes y resoluciones, fomente la competencia en el tema de modernización para tratamiento del agua, implementando para ello estándares de calidad en la infraestructura y el tratamiento de agua potable para consumo humano. Un indicio que supone tal tendencia, es la exigencia en el cumplimiento de parámetros básicos a todas las organizaciones prestadoras de servicios públicos de acueducto, indistintamente del tipo de propiedad y estructura social para el manejo del recurso.  

Así se aprecia en la resolución de la comisión de regulación de agua potable –CRA- del 2004 cuando enuncia la incorporación para todos los prestadores de los servicios de acueducto en el territorio nacional el régimen de libertad regulada, estableciendo para ello la metodología del régimen tarifario a partir del cálculo de los costos medios de administración, costos medios de operación, costo medio de inversión a largo plazo y costo medio generado por tasas ambientales en la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado (CRA, 2004:20)

Considerando las particularidades del modelo de administración, operación e inversión de las asociaciones de acueductos comunitarios afiliados a la AMAC en razón al nivel de formación de quienes las conforman y las posibilidades económicas reales de los usuarios, difícilmente podrán cumplir a corto plazo con un régimen tarifario acorde a los requerimientos de la CRA, tal como si lo pueden hacer las empresas privadas de servicios públicos.

Por tanto,  la contradicción evidente en la actuación estatal en este sentido es que no ha previsto alternativas para adaptar la legislación o permitir que se realicen en la práctica ajustes entre los diferentes modelos de gestión cultural del agua, incorporando para ello períodos de transición según las proyecciones reales de las organizaciones que prestan el servicio público de acueducto y de  las realidades municipales.

-  El Estado asume una actitud intervencionista en áreas no reglamentadas por la ley, sólo cuando su interés de centralizar el poder así lo requiere.   Esto es corroborado cuando el encargado a la alcaldía afirma “el alcalde piensa que es necesario parar la apertura de nuevos acueductos comunitarios porque se convierten en un problema similar al de las invasiones, después nadie los frena y son un problema para el municipio.  Ya que luego somos conocedores de malos manejos de recursos económicos de los usuarios, por la apropiación indebida que realizan los dirigentes de estas organizaciones, entre otras quejas”.  (Delegado Alcalde.  Reunión de concertación con AMAC.  Marzo 17 de 2004)

-  El Estado tiene una visión utilitarista de las organizaciones sociales, en época de crisis o tragedias naturales por ejemplo, son consideradas importantes para superar eventualidades, en épocas electorales es innegable su aporte al desarrollo y son grupos con quienes es imprescindible que el Estado cogobierne, y en momentos de relativa estabilidad  y calma en el manejo del poder se constituyen en un actor indeseable, por las oposiciones y presiones que plantean a la administración municipal para que ejecute su cometido.  Esto se puede entrever en un testimonio ofrecido por la jefe de servicios públicos de la alcaldía municipal, cuando comenta que “en el derrumbe sufrido en la zona de Boquerón en 1999, en el que se destruyó un gran tramo de la conducción del acueducto que viene de Santa Rosa de Cabal(, la administración municipal se dio cuenta de lo importante que son los acueductos comunitarios para Dosquebradas, ya que ellos suplieron el faltante de agua durante el tiempo que duraron las reparaciones”.  (Jefe Oficina de Servicios públicos, planeación municipal. Dosquebradas. Marzo 10 de 2004)

-  Intolerancia que presentan funcionarios de las instituciones estatales en relación con la forma en que se desarrolla la democracia al interior de las organizaciones sociales, esto lleva a que algunos intervengan en el manejo del liderazgo y conduce a disputas personales por las posiciones contradictorias que frente al tema y a los procesos tienen con las directivas de la asociación.  

Cuando a la administración municipal le resulta más difícil desvertebrar a la organización social de manera colectiva, desarrolla otras prácticas para debilitarla, como el caso de alianzas con miembros de la organización social para propiciar inconformidad y transformaciones al interior de la misma, a cambio de prebendas y favores individuales, o pregonando una imagen desfavorable de los miembros que presentan fuertes rasgos de liderazgo y defensa de la propuesta comunal.  Indicios que hacen suponer el desarrollo de tales actuaciones son las siguientes expresiones:  “yo no entiendo porqué X  persona no la nombran presidente de la AMAC, ese si es un candidato que ha mostrado ser eficiente con su organización, mire como la administra de bien y muestra resultados”. (Funcionaria Carder.  Entrevista.  Febrero 23 de 2004), o comentario que hiciera la funcionaria de planeación municipal “si se cumpliera en la AMAC la filosofía de que el interés colectivo hace la fuerza, uno pensaría que el proceso es fuerte, pero el problema más que de organización es de personas.  El actual presidente le ha causado mucho daño a la AMAC, la prueba es que hay varios acueductos que se han retirado de la asociación” (Funcionario Planeación Municipal. Dosquebradas. Marzo 3 del 2004) 

Por su parte el directivo de un acueducto comunitario, en un lapso de seis meses transforma la opinión que tiene de la administración municipal, expresando “nos dijeron que iban a apadrinar el acueducto, ahora me estoy dando cuenta que buscan es nuestra desaparición como empresa comunal”.  (Diálogo informal con directivo Acueducto comunitario sector centro. Dosquebradas.  Abril 23 de 2004)

Otro factor que incide en las contradicciones que presenta el Estado en su relación con la AMAC, es la influencia del sector público y privado de Pereira en la administración municipal de Dosquebradas para el desarrollo de su función de control y seguimiento a la política de agua y servicio público de acueducto.  Así lo expresa uno de los fundadores de la AMAC “ha habido políticamente una dependencia permanente en la provisión de servicios públicos con Pereira, tanto para agua como para telefonía y energía eléctrica.  Cuando se pensó en construir para Dosquebradas la planta con agua de la quebrada San José -una de las fuentes más viables para que el municipio tuviera su propio acueducto- la administración municipal de Pereira se opuso a tal proyecto por temor a ver disminuida su capacidad hídrica ya que la quebrada San José es afluente del río Otún(.  Así mismo, la fase Nuevo Libaré, construida con transferencia de recursos que hiciera Dosquebradas a Pereira, permitió la construcción de una nueva bocatoma en el acueducto de Pereira para venderle agua a Dosquebradas, cuya administración actualmente está a cargo de Serviciudad;  cuando el concejo municipal de Dosquebradas del 2002 reclamó autonomía en el manejo de esta propiedad, la empresa Aguas y Aguas de Pereira, le responde que esta infraestructura ya es de ellos”, el entrevistado termina concluyendo:  “esto me lleva a afirmar que Dosquebradas desde que es municipio se ha manejado en una relación compra-venta con Pereira”.  (Guillermo Arredondo.  Entrevista.  Febrero 20 y 28 del 2004)

Finalmente, podría pensarse también, de manera un poco ingenua, que las contradicciones del gobierno municipal de Dosquebradas en relación con la AMAC, pueden justificarse en razón al desconocimiento que tiene la administración estatal de las aspiraciones reales de esta asociación en la gestión colectiva del agua, las cuales se pueden resumir de la siguiente manera: 

- Ser considerado y respetado por las instituciones públicas y privadas como un actor social con la autonomía que le confiere la propiedad colectiva sobre la infraestructura y  administración de los acueductos.

-  Participar en la formulación y ejecución de la política del agua en el municipio de Dosquebradas, siendo receptora de recursos estatales para el mejoramiento y mantenimiento de los sistemas de abastecimiento.

-  Cogestionar proyectos para el fortalecimiento de la infraestructura, representada en sistemas de abastecimiento, plantas de tratamiento y equipo de laboratorio de aguas.

-  Mejorar la infraestructura en la prestación del servicio de agua por sectores y actuar en la conservación de nacimientos de agua, mediante la unificación de la gestión administrativa y técnica que realizan las asociaciones por microcuencas abastecedoras.   Al respecto busca replicar la experiencia desarrollada en barrios unidos, en la que cuatro acueductos comunitarios se unieron construyendo una única infraestructura de abastecimiento y administración. Unión que a la fecha muestra resultados positivos en el mejoramiento de la calidad,  distribución domiciliaria y  ampliación de la cobertura.

-  Fortalecer la capacidad administrativa y de gestión por parte de las directivas de los acueductos comunitarios, mediante procesos permanentes de educación.

1.4 ASPECTOS CUANTITATIVOS DEL CONFLICTO POR LA GESTION DEL AGUA EN DOSQUEBRADAS
Actualmente de los 188.547 habitantes de todo el municipio de Dosquebradas, el 70% es atendido por la empresa Estatal Serviciudad,  que cumple las funciones de facturación por el servicio de acueducto y alcantarillado, ya que  el agua es comprada a las empresas Empocabal de Santa Rosa de Cabal y Aguas y Aguas de Pereira.  El restante 30% de la población es atendida por las Asociaciones de Acueductos comunitarios en su mayoría (22%), y en una mínima proporción (8%) por acueductos privados como la empresa Acuaseo.
Según el diagnóstico elaborado para la formulación del Plan de Desarrollo Municipal 2004, en el municipio existen alrededor de 60 asociaciones de acueductos comunitarios, de las cuales 37 se encuentran ubicados en la zona urbana y 23 en zona rural.
En total Serviciudad adquiere de Santa Rosa un suministro de agua de 300 lts./seg. y de Pereira de 100 lts./seg.   Los acueductos comunitarios y Acuaseo suministran 35 lts./seg. 
1.5. HISTORIA DEL PROCESO

Los años en que se construyen los diferentes sistemas de abastecimiento comunitario de agua en Dosquebradas, muestran la integración del área rural a territorio urbano y la orientación que toma el poblamiento en este municipio durante el siglo XX, iniciando en el centro y terminando al sur oriente de la ciudad.
El acueducto comunitario la Capilla define la centralidad territorial de la ciudad en 1939, año de su construcción.  Hacia 1961 la construcción del acueducto comunitario de San Diego continúa la espiral ascendente en el mismo sector centro.
El oriente y norte del municipio inicia su expansión urbana hacia 1965 con las construcciones de los acueductos comunitarios Santa Teresita y la Romelia respectivamente.  Estos sectores constituyen entre sí un contraste poblacional, ya que mientras el oriente es conformado por mayoría de campesinos, habitantes rurales, el norte es el sector donde se implantan un buen número de industrias y locales comerciales.

La Zona Sur que limita con el municipio de Pereira, se integra a la ciudad hacia 1968, año en que se construye el acueducto comunitario la Badea, ubicado en el sector con mayor concentración industrial de Dosquebradas.

La década del 70 abre paso al inicio del poblamiento en el occidente de la ciudad, con el acueducto comunitario Playa Rica, construido en 1975.  Y para 1979 es construido otro sistema de abastecimiento comunal de agua en la zona oriental (acueducto comunitario la Mariana).

De 1980 en adelante se detiene la construcción de nuevos acueductos comunitarios en el centro y oriente de la ciudad, para continuar principalmente hacia el sur oriente del casco urbano municipal, en el sector Frailes.  Para esta misma época los habitantes de la Primavera y las Vegas construyen sus sistemas de abastecimiento de agua en el año de 1982, y en 1985 los Guamos hace lo propio.

Los acueductos comunitarios ubicados en el sector centro, principalmente San Diego y la Capilla, fueron los primeros sistemas de abastecimiento construidos por autogestión comunitaria. Su ubicación confluye actualmente con la red de distribución de la empresa estatal Serviciudad, lo cual les exige un alto nivel de competitividad en la prestación del servicio y se constituyen para la empresa prestadora municipal en grupos de interés en virtud a su mayor nivel de proyección y capacidad de concesión. 

La ubicación privilegiada por el sector atendido, la infraestructura y administración eficiente hacen de los sistemas de abastecimiento de agua, de San Diego y la Capilla, los más atractivos para ser cooptados por la empresa estatal.  No en vano, sus directivos hoy en día, son los más cercanos a la administración municipal y críticos frente al proceso de la AMAC.

Los cinco sectores urbanos restantes atendidos por la AMAC: Frailes, Barrios unidos de oriente, la Romelia, Playa Rica, y la Badea, continúan  siendo la periferia del municipio y el cinturón arterial que acoge a los habitantes que ingresan progresivamente a la ciudad, por sus cuatro puntos cardinales (norte, sur, oriente y occidente).  

Estos cinco sectores son clasificados en la categoría de urbanos en el Plan de ordenamiento territorial. Pese a ello, en algunos barrios, sus habitantes desarrollan estilos de vida con marcados rasgos de ruralidad, en una actitud sincrética rural-urbana asfixiante para quienes allí habitan, en virtud a las condiciones de marginalidad.  De hecho la mayoría de los barrios abastecidos por estos acueductos comunitarios pudieran estar perfectamente en una categoría suburbana, con menores presiones económicas por los costos que genera vivir en la ciudad y menos dificultades económicas y de inseguridad social, si una política de planeación territorial y del desarrollo así lo previera.

Sesenta y cinco años después de construido el de la Capilla, continúan construyéndose por autogestión comunitaria infraestructuras de abastecimiento de agua en las mismas condiciones y por la misma razón que fueron construidos los primeros acueductos comunitarios:  la construcción de urbanizaciones sin garantía, o con la falsa promesa que hace la administración municipal de realizar la conexión del servicio público de acueducto.   Así se encuentran hoy, entre otros,  los barrios unidos sector Frailes, quienes gestionan en la actualidad con apoyo de la AMAC, la consecución de personería jurídica para una asociación que aglutina usuarios de los sistemas de abastecimiento de los barrios Saturno, Patiño Amariles I, Patiño Amariles II, Diana Turbay y Lara Bonilla. Lo cual permite asegurar que la historia de urbanización no planificada se repite y el modelo de gestión social para el abastecimiento de agua continúa vigente.

1.6.  ACTORES Y SECTORES SOCIALES INVOLUCRADOS

El grupo de organizaciones e instituciones que han polarizado sus posiciones en torno al conflicto por la gestión del agua en Dosquebradas son las siguientes:

De una parte las organizaciones sociales prestadoras del servicio de acueducto en zonas marginales de la ciudad y el campo, como la AMAC, los acueductos comunitarios independientes.  A este grupo se suman los Grupos Ecológicos de Risaralda, Fundación que lidera el movimiento ambiental en Risaralda. Este último manifiesta su apoyo mediante la participación en debates públicos prodefensa de las asociaciones de acueductos comunitarios y en oferta de formación política y educación ambiental.

La AMAC, como organización no gubernamental que agrupa varios de los acueductos del Municipio de Dosquebradas, ha incidido en el desarrollo socioeconómico de la comunidad de todo el municipio y por tanto sus problemas afectan directa e indirectamente la calidad de vida de los habitantes ya que  estos se benefician con la prestación de los servicios que ofrecen los acueductos afiliados a dicha asociación.  Son actores de primer nivel ya que son quienes mantienen la contradicción con el estado frente al manejo control y gestión del recurso agua en el municipio de Dosquebradas.
Los acueductos restantes que no están afiliados a la Asociación municipal de Acueductos comunitarios AMAC, agrupados en la figura asociativa de “Acueductos Independientes”  contribuyen al desarrollo socioeconómico del municipio, en su discurso no comparten las políticas, legislación  y decisiones de la administración municipal y el Estado representado en el Ministerio de Desarrollo Económico y Ministerio de Vivienda, Ambiente y Desarrollo Territorial, en lo pertinente al tema de los acueductos comunitarios.  Consideran que la ley y los funcionarios amparándose en su preocupación por el mejoramiento en la calidad de agua para consumo humano, están exigiendo el cumplimiento normativo para su funcionamiento desde una óptica empresarial, requerimientos difícilmente alcanzables por las asociaciones de acueductos comunitarios que aún se administran desde la óptica comunal.  Consideran que “al Estado lo único que le interesa es captar la cantidad de usuarios  y por ende recursos que  están perdiendo por la existencia de acueductos comunitarios”. 
De otra parte, se encuentran las instituciones del Estado, representadas en la alcaldía municipal con sus secretarías de Planeación, Control y Desarrollo Social, la Corporación Autónoma Regional de Risaralda CARDER, el Ministerio de Desarrollo Económico, la Comisión Reguladora de Agua Potable, la Superintendencia de Servicios Públicos y la Cámara de Comercio de Dosquebradas.
El Estado, hasta antes de 1994 era, por norma constitucional, el responsable de garantizar a la población Colombiana la prestación de los servicios públicos domiciliarios en toda la nación. Es la ley 142/94 la que abre el mercado de este renglón, permitiendo a cualquier persona o empresa ofertar los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo y telefonía entre otros.   

En Dosquebradas esta situación se ha distanciado de la mayoría de los municipios Colombianos, ya que nunca ha existido un Acueducto Municipal propio. Pese a ello debido a la incapacidad de las diferentes administraciones para gestionar una solución al problema de abastecimiento de agua para los habitantes del municipio, es un actor de primer nivel teniendo en cuenta los intereses que lo mueven y su papel en el conflicto;  entra en choque directo y constante con las asociaciones por el manejo y control del recurso o suministro de agua en el municipio de Dosquebradas.  Específicamente las dependencias responsables del tema son principalmente la oficina de servicios públicos en planeación municipal y la secretaría de control y desarrollo social, la secretaria de salud quien se ha encargado de realizar la recolección de muestras y análisis de aguas.

Dentro de los actores estatales se encuentra también la Corporación Autónoma Regional del Risaralda CARDER, dentro de sus funciones esta la de ejecutar políticas planes y programas y proyectos atinentes al tema ambiental y de recursos naturales, así como hacer cumplir y aplicar las disposiciones legales vigentes, es decir es la máxima autoridad ambiental en la región.   Debe participar en procesos de planificación y ordenamiento, por tanto contribuir al desarrollo sostenible de la región.  La participación de la corporación incide directamente en el conflicto por el manejo del recurso hídrico en el municipio, como ente regulador y de control en procesos efectuados por las asociaciones comunitarias que abastecen recurso y el resto de prestadores en Dosquebradas.

La empresa Aguas y Aguas del municipio de Pereira que por su carácter estatal se encarga de abastecer de agua a un porcentaje considerable de la población del municipio de Dosquebradas, gracias al convenio suscrito con el municipio de Dosquebradas, entra en el panorama de oferentes,  a competir por la prestación del servicio de acueducto. 

La empresa privada ACUASEO compite de manera desigual con los acueductos comunitarios por la prestación del servicio de acueducto, ya que varían su carácter y los rasgos socioeconómicos de la población atendida, en su mayoría habitantes urbanos ubicados en el estrato 3.  Hasta ahora mantiene una posición neutral en el conflicto.
Finalmente, como afectados directos del conflicto se encuentran los habitantes del municipio de Dosquebradas, ya que son quienes como usuarios se convierten en el eslabón fundamentalmente para la sostenibilidad económica de los diferentes modelos de gestión del agua.

1.7.  ACCIONES DESARROLLADAS POR LA FACULTAD DE CIENCIAS AMBIENTALES, QUE APORTAN A LA REDUCCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS DEL CONFLICTO POR EL AGUA EN DOSQUEBRADAS
La publicación del libro “la Gestión Colectiva del agua, caso Asociación Municipal de Acueductos Comunitarios de Dosquebradas –AMAC-“, ha permitido el reconocimiento de un proceso histórico identitario de este municipio a través del trabajo comunal de sus habitantes en torno al recurso hídrico.  Este hecho ha motivado la preparatoria del acuerdo de declaratoria de los acueductos comunitarios como patrimonio histórico, cultural y ambiental del municipio de Dosquebradas, que fuera presentada al Consejo Municipal de Dosquebradas en Febrero del 2005.

Así mismo el acompañamiento ofrecido por el grupo de investigación en el tema conflictos socioambientales y organizaciones sociales ha capacitado a líderes de la asociación en formulación y gestión de proyectos, lo cual se ha materializado en el establecimiento de alianzas estratégicas entre la Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER- y la AMAC, para el desarrollo de acciones conjuntas de educación ambiental para la conservación de cuencas y formación organizativa de las asociaciones de acueductos comunitarios de Dosquebradas.

Con asesoría de los profesionales del equipo de investigación, la AMAC busca fortalecer sus procesos de gestión democrática y eficiencia administrativa.  Para ello ha reactivado en su interior el trabajo de las secretarías ejecutivas, como entes de apoyo a la labor realizada por la junta directiva, contando para ello con la convocatoria de un grupo de profesionales en diferentes áreas del saber (contador público, administradores ambientales, tecnólogos químicos, médico, concejal, trabajadora social).  Los temas sobre los cuales se está trabajando son:  información- prensa, participación comunitaria-administración, educación-capacitación y  apoyo técnica a infraestructura.
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INEXISTENCIA DE UN MODELO DE GESTIÓN CONCERTADO QUE HAGA EFICIENTE EL SERVICIO PÚBLICO DE ACUEDUCTO EN LA ZONA URBANA DEL, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS.





La administración municipal de Dosquebradas no lidera para sus habitantes el abastecimiento de agua principalmente en los sectores periféricos





Luego de la promulgación de la ley 142 del 94, existe competencia entre el estado, sector privado de servicios públicos y las asociaciones de acueductos comunitarios por la prestación del servicio público de acueducto en Dosquebradas.





Falta de cooperación entre los diferentes modelos de gestión del recurso: El colectivo y el estatal – privado.





Distanciamiento entre las asociaciones de acueductos comunitarios motivado por:





No planifica el desarrollo urbanístico 





Incumplimiento en la instalación de la red de acueductos en urbanizaciones con  licencia de construcción





Diferencias entre los directivos entorno a la administración de las asociaciones de acueductos comunitarios.





Falta de apropiación por parte de los usuarios de los acueductos comunitarios.





Polarización de la sociedad civil alrededor de la prestación del servicio público en la zona urbana. 





Contaminación de fuentes hídricas





Falta de tratamiento en el agua suministrada por los acueductos comunitarios (de 60 asociaciones existentes, sólo 2 cuentan con planta de tratamiento 





Morbilidad de la población por deficiencia en la calidad del agua 





Deterioro de la calidad de vida de los habitantes de Dosquebradas.








Prevalecía de la producción agrícola con agroquímicos.





Escasa inversión para saneamiento básico en el sector rural.








( El subrayado es de la autora de esta investigación.


( El acueducto de Santa Rosa de Cabal es uno de los  dos acueductos que vende agua a Dosquebradas, el cual es administrado por la empresa Serviciudad.





( El río Otún es el que suministra el agua para el acueducto de Pereira.


� Tomado de:  QUINTANA RAMIREZ, Ana Patricia.  La Gestión Comunal del Agua, Caso Asociación Municipal de Acueductos Comunitarios de Dosquebradas, departamento de Risaralda, Colombia.  Editorial Universidad Tecnológica de Pereira.  Pereira, Enero 2005-
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